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Boktm Oficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

¡«ENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M.el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.), 
S.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
á. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Ueal Familia, continúan sin novedad 
«n su importante salud.

(Gaceta del 8 de Agoto de 1919.)

INISMli HH
Núm. 1.849.

San Pedro de Lataroe.
Ultimado por las Comisiones de 

Bvaiuacion y Junta general del 
repartimiento, el que en con
formidad al . Real decreto de 
11 de Septiembre de 1918, ha de 
regir en este Municipio durante 
el año económico de 1919-20, 
se baila de manifiesto al pú
blico en la Secretaria del Ayun
tamiento durante el plazo de 
quince dias, á da de que sea 
examinado por los contribuyen
tes comprendidos en el mismo y 
puedan presentar las reclamacio
nes, ajustándose á lo dispuesto 
en el artículo 96 y 97 dei Real 
decreto citado, pasado dicho plazo 
uo se admitirán ias que se pre
senten.

San Pedro de la Latáree 31 de 
Julio da 1919. — El Alcalde, Moi
sés pominguez.

Núm. 1.901.

Vuldcnebro de loe Valles.
Se interesa averiguar la busca 

y captura de dos caballerías ma
yores que han sido robadas en la 
uoche del dia tres del actual. Ua 
caballo pelo dorado,' edad catorce 
años, alzada de 6 á 7 dedos, mar
ca del Estado, en la mano iz
quierda tiene herradura carrada 
por tener un cuarto en e! casco, y 
la mano derecha pina algo al viaso, 
y una mola edad cuatro años, 
pelo rata, alzada tres dedos y una 
lobadura al encuentro del lado 
derecho. Son perteuocientes del

vecino de esta villa Hilario Vi 
llalba, ' . ,;;

Valdenebro da los Valles 4 de 
Agosto de 1919.—El Alcalde,Ru
fino Vaquero.

Núm. 1.898.

VillaYaquerin.
Con el fin do poder llevar á 

cabo la formación del reparti
miento general creado por Real 
decreto de 11 de Septiembre en 
sus dos partes personal y real pa
ra el corriente afio de 1919 á 
1920, se hace preciso que todos 
los contribuyentes, tanto vecinos 
como forasteros obligados á cou- 
tribuir preseuteu en la Secreta
ria de este Ayuntamiento en el 
plazo de oiuoo dias, relaciones 
juradas en la extensión señalada 
en dicho Real decreto, con que 
han de figurar en referido repar
to, eu la inteligencia de que si 
no lo verifican en ei referido pla
zo, se les valuarán las utilidades 
cou arreglo á lo que resulte del 
líquido imponible cou que cada 
uno figure por todos los concep
tos ó en la forma que las Comisio
nes ó Juuta general del reparti
miento considere más equitativa 
en las que se les considerará con
formes.

Villavaquería cuatro de Agos
to de 1919.—El Alcalde, Críspu- 
lo Marcos.

Villavaquería.
Formados por la Juuta pericial 

de esta villa, los apéndices al 
amillaramiento de la riqueza rús
tica y urbana para el próximo 
año económico de 1920 á 1921, 
se halian expuestos al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de quince días, á 
fin de que los contribuyentes 
eu ellos comprendidos puedaa 
examinarlos y producir dentro 
de dicho pazo las reclamaciones 

. de agravios que estimen justas, 
j pues transcurrido que sea uo 

seráu admitidas las que se pre
senten.

Villavaquerín 4 de Agoáto de 
1919.—El Alcalde, Uríspulo Mar
cos.

Con el propio objeto ó igual

término se hallan expuestos en 
el Ayuntamiento de 

Valdenebro

Núm. 1.852.
Zaratán.

Señas de la perra.
Una perra de caza, de color 

nevada, con la cabeza de color 
café, que filé recogida en este 
término el día 1.* del actual y se 
halla eu poder de Agustín Br:so- 
Moutiano Moral.

Zaratau 2 de Agosto de 1919. 
—El Alcalde, Ildefonso Valentín.

ISTRAültíN DE «I
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núm. 1,866.

VaLLADOLID.-AUDIENCIA.

■ ; CÉDULA DE CITACION.

En virtud de lo acordado por 
el Sr. Juez de instrucción del 
D’strito de la Audiencia de esta 
Ciudad, en providencia de esta 
fecha díctala eu cumplimiento 
de carta orden de la Superioridad, 
se cita por medio de la presente 
cédula que se insertará eu el 
«Boletin Oficia!» de esta provin
cia, á los procesados Miguel Sas- 
tro Campano y Eduardo Blanco 
Incógnito, domieilado8 última
mente en Barco de Valderas, y 
cuya actual paradero se ignora, 
para que el día veintiocho del 
actual, á las mueve y media de 
su mañana, comparezcan ante la 
Audiencia provincial de esta Ciu
dad, para asistir al juicio oral de 
la causa seguida contra ellos so
bre uso de nombre supuesto, 
apercibidos de que si uo lo veri- 
fleau les parará el perjuicio áque 
hubiere lugar.

Valladolid 4jle Agosto de 1919. 
—El Secretario, Lioeuciado Gre
gorio Nufiez.

Núm. 1,862.

VALLADOLID.—PLAZA,

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO.

En los autos de juicio declara
tivo de mayor cuantía que se si
gue ea el Juzgado de primera 
instancia del Distrito de la Plaza 
de esta Ciudad, promovidos por 
dofia Isidora Carrero López, eu 
concepto de pobre, contra D. Eu
logio Carrero López y otros, so
bre entrega y partición de fincas 
dejadas por D.a Justa García Gil; 
ha recaído la providencia del te
ner literal siguiente:

Provideucia.-JuezSr.Gargollo.
—Valladolid á cuatro de Agosto de 
mil novecientos diez y nueve.— 
Por prese Atado en anterior escrito 
que se unirá á los autos de su 
razón, por acusada la rebeldía, se 
dá por contestada la demauda 
respecto de los demandados Petra 
Mufioz Camón, como legal re
presentante do su hijo menor de 
edad Manuel Viceute Mufioz, 
Eulogio Carrero López, Pablo, 
Emilia, Mariano y María Carrero 
Pelaez, á los cuales se liará saber 
esta providencia, librándose con 
tal objeto los exhorto* correspon
dientes á los Juzgados Je Medina 
del Campo y Oviedo y Decano de 
Madrid, para los que son vecinos 
de dichas poblaciones, y ea cuan
to á los restantes demandados, 
las personas desconocidas que po
sean los bienes ó fincas que á su 
fallecimiento dejara D.“ Justa 
Ganda Gil, en Nava de la Asun
ción y D. Marcelino Carrero Pe
laez, de ignorado paradero, há
gaseles un segundo llamamiento 
en la misma forma que el ante
rior, secutándoles para que com
parezcan en e! término de cinco 
días improrrogables, insertándo
se la cédula en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia y eu la 
Gaceta de Madrid. Así lo rnaudó 
y firma el Sr. Juez del margen, 
de que doy fó.—Gárgol lo.—Ante 
mi, Rafael R. de la Cuesta.

En su consecuencia se emplaza 
segunda vez por i a presente oédu- 
iaá ias personas desconocidas jua 
posean las fincas que á su falle
cimiento dejara L».“ Justa García 
Uil, en Nava de la Asunción, y
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á D. Marcelino Carrero Pelaez, 
de iguorado paradero, para que 
en ol término de cinco días im
prorrogables, comparezcan en los 
autos personándose en forma, 
previniéndoles que 3i no lo veri- 
íicau les parará el perjuicio áque 
haya lugar en derecho.

Valladolid cuatro de Agosto de 
mil novecientos diez y nueve.— 
El Secretario, Rafael R,. de la 
Cuesta,

M 6m . 1.884.

MEDINA DEL CAMPO.

Don Tarsilo de Remiro Velaz-
quez, Juez municipal de Medi
na del Campo.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que se sacan á la venta en 
pública subasta y por segunda 
vez con una rebaja del veinticin
co por ciento de su valor, según 
la tasación, las Sucas siguientes:

1. a Una tierra situada en tér
mino municipal de Alaejos y pa
go del Cerrellar ó Rincón, de ca
bida dos fauegas y siete cele
minea, equivalentes á una hectá
rea veintiséis areas y veiute cen- 
tiáreas, linda por el Oriente con 
otra de José Vegas, Poniente la de 
Estanislao Bragado, Sur la de he
rederos de Manuel Garoía y Norte 
la de Pedro Alvarez; valuada en 
seteeien tas sesen ta y oinco pesetas.

2. a Otra otra tierra en el mis
mo término de Alaejos y pago de 
San Gil, de cabida de dos fanegas 
y siete celemines, equivalentes 
á una hectárea, treinta áreas y 
veinticuatro oentiáreas, que lin
da por el Norte con otra de here
deros de Valentín Santana, Oeste 
la dé los beneficios de Valdefueu- 
tes y al Sur y Saliente la de 
JorgeMarlin;en trescientas veiu- 
titres pesetas.

3. a Otra tie-ra en el mismo 
término, al pago del Sendero y 
Horno y Cerro Calero, de cabida 
de cinco fanegas y dos celemines, 
equivalentes á dos hectáreas se
senta áreas y cuarenta y einoo 
oentiáreas, que linda por el Sa
liente la de María Joaquina San
tos, Sur la de Lorenza Santiago, 
Ponieute la raya de Alaejos y 
Torrecilla, Norte con tierra de 
Antonia González; valuada en 
mi I cien toci ncuenta y seis pesetas.

4. a Un majuelo en el mencio
nado término y pago de la Ga
rrancha, de cabida de uua hectá
rea cincuenta y un áreas y cin
cuenta y cinco oentiáreas, linda 
al Norte cou fioca de Victoriano 
Gouzulez, al Este con majuelo de 
Deogracias Lucas, al Sur el Sen« 
dero del pago y al Poniente con 
majuelo de Josefa Santana; en 
ciento veinticinco pesetas.

5. a Una tierra en el propio 
término y pago de Pardilla Carro 
Medina, de cabida de cuatro fane
gas y tres celemines equivalentes 
á una hectárea noventa y ocho 
ateas y cinco oentiáreas, linda al

Norte con partí ja de Felisa Caba
llero al Este con majuelo de Feli
sa Sánchez, al Sur de Pedro Mo
rante y partija de Celedonio Ca
ballero; quinientas treinta y una 
pesetas veintiún céntimos.

6.a Y otra tierra eu dicho tér
mino y pago del Sendero del Or
deno y Montecio, de cabida de 
una fanega y nueve celemines, 
equivalentes á ochenta y ocho 
áreas y treinta y cuatro ceatiá- 
reas, que linda al Saliente con la 
de Leandro Hernández, al Sur la 
de Francisco Caballero, al Oeste 
la calzada vieja de Salamanca y 
a! Norte con tierra de heredero 
Jerónimo Luis; eu trescientas se
senta y siete pesetas cincuenta 
céntimos.

El remate tendrá lugar el día 
treinta del actual y hora de las 
doce en la Sala de este Juzgado.

Las fincas se hallan inscritas 
en el Registro de la propiedad del 
partido de la Nava del Rey, cons
tando en oportuno certificado,ex
pelido por eí Sr. Registrador, ca- 
reciéndose de otro titulo más que 
esta certificación, no pudiéndose 
exigir otro y estar á lo que da 61 
resulte el eual así como los demás 
antecedentes obran en la Secre
taría da este Juzga lo donde pue
den enterarse las personas que 
quieran interesarsecon la subasta.

Para tomar parte en dicha su
basta deberán los interesados con- 
siguar previamente en la mesa 
del Juzgado ó establecimiento 
destinado al efecto el diez por 
cieDto del valor que representan 
dichas fincas d ispues de rebajar 
para esta segunda subasta el 
veinticinco por ciento.según dis
pone el articulo mil quinientos 
cuatro de la ley de Enjuicia
miento civil; no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de expresado valor.

Dicha venta se hace para pagar 
la cantidad de cuatrocientas vein
ticinco pesetas y costasen el jui
cio verbal civil promovido por el 
Procurador García en representa
ción de D. Mariano ¡Sacristán con
tra D. Pedro Caballero, hoy en 
ejecución de sentencia.

Dado eu Medina del Campo á 
cinco de ^Agosto de mil novecien
tos diez y nueve.—Tarsilo de 
Remiro.—Ei Secretario, habilita
do, Marcelo Garzón,

*95

Núm. 1.869.

MEDINA DE RIOSSCO.
Don Salu8tiauo OrejasPerez, Juez 

de primera instancia de esta 
Ciudad y su partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que habiendo cesado D. To
más Martínez Gómez; en el ejer
cicio del cargo de Procurador en 
este Juzgado, para desempeñarlo 
en el de igual clase de Villalon, 
se anuncia al público á fia de que 
durante el término de seis meses, 
á contar desde hoy,puedan hacer

se las reclamaciones que contra el 
mismo hubiere.

Dado en Medina do Rioseco á 
treinta de Julio de mil novecien
tos diez y uueve.—Salustiano 
Orejas —El Secretario, Anacleto 
Fernandez.

Núm. 1.878. 

VILLALON.

Don Sixto Solís Perez, Juez de
primera instancia de esta villa
y su partido.

Hago saber: Que el día primero 
del próximo mes de Septiembre 
á las doce de su mañana, tendrá 
lugar ea la Sala de Audiencia de 
este Juzgado la tercera y pública 
subasta sin sujeción á tipo de los 
bienes siguientes:

1 * Una tierra al pago de Val- 
dehierro, de cabi la cuatro faue
gas, que linda Oriente reguera, 
Mediodía la de herederos de Sa
turnino Arguello, Ponieute tie
rra del Marqués da Castrofuerte y 
Norte de Dionisio González; ta
sada eu cuatrocientas pesetas.

2. a Otra eu el mismo pago 
que la auterior, de una fanega y 
diez oelemiQes, que liúda ai 
Oriente la de Pedro de la Fuente, 
Mediodía reguera, Poniente otra 
de Bvelio Torbado y Norte la de 
herederos de Zacarías Valdaliso, 
tasada en ciento veinte pesetas

3. a Otra á la Tobera, de dos 
fanegas, liada Oriente la de he
rederos de Rosa Escobar, Medio
día otra de Francisco Arguello, 
Poniente y Norte la de Carlos 
Antolinez; tasada en cien pesetas.

4. a Otra al Pozo, de cinco ce
lemines, que linda Oriente la de 
Luis Garrido, Mediodía otra de 
Fructuoso Candelas, Poniente la 
de Hermenegildo Terán y Norte 
otra de Gregorio Torb.do; tasada 
en s.etenla y cinco pesetas.

5. ° Otra ai Rosal, de una fa- 
uega, liúda Oriente la reguera, 
Mediodía tierra de Agapito Gar
cía, Poniente la de Maurmo Ga
dos y Norte otra de Gregorio Tor
bado; tasada en cien pesetas.

6. “ Otra á Jos Cercados, de 
nueve celemines,quelindaOrha- 
te la de D. Daniel Rodríguez, Me
diodía otra de Carlos Antolinez, 
Poniente la de Martin Moneada; 
tasada en setenta y cinco pesetas.

7. Otra á las Vicarías, hace 
oinco fanegas, que linda Oriente 
tierra de Juan Docio, Mediodía y 
Poniente otra de Carlos Autoli- 
uez y Norte la reguera; tasada en 
trescientas pesítas.

8. a Otra al Camino de Esco
bar, de una fanega y tres celemi
nes, linda Oriente tierra de Juan 
Garzón, Mediodía la de Celedonio 
Escobar, Poniente la reguera y 
Norte con dicho camino; tasada 
en ochenta pesetas.

9. a Y la cuarta parte de una 
casa en el casco de Vil lacréeos, 
número catorce, que linda á la 
derecha entrando con la de Mar

tin Moneada, izquierda <j0q ca8a 
Rectoral y espalda con la Ronda
se haya situada en la calle de |¡ 
Costanilla, proindiviso;tasada di. 
cha euarta parte en ciento vein! 
ticinco pesetas.

Cuyas fincas fueron embarga, 
das como de la propiedad de FruC! 
tuoso Blanco Felipe, vecino da 
Villacreces, para hacer efectivas 
las costas que le fueron impueg. 
tas por el Tribunal Supremo y 
Audiencia Territorial de Vallado- 
lid, en los recursos de apelación 
y casación que interpuso oooira 
la sentencia dictada en este Jq2. 
gado en el incidente de pobreza 
que promovió para contestar á la 
demanda que sobre reivindica
ción de fincas le habían inter
puesto Julián Martínez y otros 
y sale á subasta sin sujeción á ti
po, adviniéndose á los licitadores 
que para tomar parte en ella ha
brán de consignar el diez por 
cieuto de su tasación y se admi- 
tiráu posturas en cualquiera cao- 
tidad y que los títulos de propie
dad se hallan sin supli.r siendo de 
cueota del comprador.

Dado ea Villalon á primero de 
Agosto de mil novecientos diez y 
nueve.—Sixto Solís.—El Sacra- 
oretario, Licenciado Ruperto Gis- 
Deros.

Juzgados municipales.

Núm. 1.867.

valladolid.—audiencia.
CÉDULA DE CITACIÓN.

El Sr. Juez municipal suplente 
del Distrito de la Audiencia de 
esta Ciu lad, en providencie del 
día de ayer, ha acordado, entre 
otras casas se cite á Andrea Car- 
bailo, de veinticuatro aúos ie 
edad,cuyas demás circunstancias 
personales y paradero actual se 
igoora, para que el día diez y seis 
de Agosto próximo y hora de las 
diez y media de su mañana, com
parezca ante la SaU Audien úa de 
este Juzgado, sita ea la Casa Cou« 
sistorial, coa objeto de celebrar el 
juicio de faltas que eu el mismo 
peude seguido contra Guillermo 
Vergara, sobre lesiones por im
prudencia á la Andrea Carballoy 
á la niña María de los Doloffcs Al
varez de Toledo .lb¿rra, aperci
biéndola que de no comparecer la 
pararásl perjuicio que haya lugar, 
debiendo verificarlo con los testi- 
gosydemás medios de prueba que 
tenga por conveniente.

Y para que tenga efecto la in
serción de la pre lente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia me
diante ó ignorarse el paradero ac
tual de la Audrea, la expido eo 
cumplimiento de lo man lado eu 
dicha providencia en Valladolid 
á treinta y uno de Julio de mil 
novecientos diez y aueve.—El 
Secretario habilitado, Domieiauo 
Casado.

Imprenta del Hoapioio proviacial


